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M E M 0 R I A que presenta Don Enrique Roraero Robles, español, residente 
en Madrid, y dom iciliado en la  misma ca p ita l ,  ca l le  de francos Rodríguez, 
número d iez , p r in c ip a l ,  al s o l i c i t a r  Patente de Introducción del objeto 
que ha conocido procedente de fabricación  norteamericana y que cons iste  en
"Un a r t i f i c i o  para la  obtención del b iselad .0 del parche en las máqui­
nas vulcanizadoras, con presión só lid a  d irecta , destinadas a la  re ­
paración de cámaras neumáticas de goma".

1 ------  Entre las varias circunstancias cuya co in cidencia  se ne-
- c e s i t a  para vulcanizar el caucho figura  un valor mínimo en la  
presión a que este sometida en todas sus partes la  masa prepa­
rada de caucho p l á s t i c o . ----

5 ----  Cuando la  presión se a p lica  mediante la  acción d irecta  del
vapor de agua, basta que el dicho vapor este , por ejemplo, a 
dos, cuatro o se is  atmosferas para que sea ese mismo el valor 
de la  presión mecánica que actúa sobre toda la  masa gomosa ba­
jo operación, s i  las manipulaciones previas se han hecho debi- 

10 ñámente. ----
----  Pero en todo un numeroso grupo de aparatos para vulcanizar,
a saber lo s  destinados a pequeños trabajos como reparaciones de 
poca monta, hay que p resc in d ir  del uso de presiones f lu id a s ,  em­
pleando simplemente la  presión  só lid a  d irecta  entre placas rnetá- 

15 l i c a s ,  en busca de economías de peso y cos to ,  las que a un mismo 
tiempo permiten y ex ijen  los  cortos  valor y tamaño de los tra ­
bajos a hacer y la  portab ilidad  que conviene tenga e l aparato.-  

En todos los  aparatos de esta c lase  destinados a la. repa­
ración de ob je tos  de forma laminar ( v .g .  cámaras neumáticas de 

20 automóvil) las placas de que hablamos son dos, y a través de 
una de e l la s  es por donde se trasmite el ca lor  operante de la  
vu lcan izac ión . ----
----- Entre ambas placas es oprimido e l  conjunto formado por el
trozo de lámina que se trata  de reparar y la  masa adicional o

25 parche aun p lá s t ico  cuya vulcanización hemos de hacer. ----
----  naturalmente, la  placa de presión que queda en contacto
con e l parche es la  que ha de trabajar también como cond/uctora 
del c a lo r .  En ev itac ión  de complicaciones de redacció'n de es­
te e scr ito  imaginaremos también que esta es la  placa  móvil y 

30 la  llamaremos "plancha", as í  como supondremos a la  otra f i j a
y la  designaremos con el nombre de "mesa". ----
- - -  frecuentemente cada una de ambas placas de presión es r í ­
gida y presenta plana su su p er f ic ie  de t ra b a jo ,  Esto d i f i c u l ­
ta  mucho la  obtención de parches b ise la d os , y n i aun e l  empleo 

35 de una presión muy crec ida  y de una materia prima gomosa muy
poco consistente  dan en ese aspecto un resultado p er fe c to ,  ade­
más de que ta les  a r t i f i c i o s  ex ijen  una gran re s is te n c ia  mecáni­
ca en el- aparato y suelen también d e b i l i ta r  e l parche en una 
fa ja  demasiado ancha de su contorno y hasta a veces en la  to ta -

40 lidaa de la  reparación. ----
- - -  El hacer un tanto deformable el re liev e  de la  su p erfic ie  
en la  plancha, o placa superior - re p ito ,  la  conductora del ca­
lo r  - dándole 1a, forma de un p l a t i l l o  construido con hoja me­
t á l i c a ,  es recurso que fácilmente da excelente resultado ope- 

45 ra torio  pero que tiene e l inconveniente de requerir la  constan­
te renovación del p l a t i l l o ,  porque éste se in u t i l i z a  con solo
una actuación, lo  que representa un apreciable g a s to . ----
---- - El remedio que algunos industria les  extranjeiyó'lbsnptan
y que constituye e l  ob jeto  de nuestra patente de introducción,

50 por no haber sido empleado hasta ahora en fa or icá c io n e s  españo­
la s ,  consiste  en dedicar a cada tamaño de parche, una plancha, 
o p laca móvil m etálica  y r íg id a , cuya superf ic ie ip 'evt rabaj o , 
en vez de ser plana, esté ligeramente cóncava, fonnatado una 
especie de molde del parche biselado que se desea^uMie^er^----
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----  Cuanto a la  '‘mesa" o p laca f i j a ,  sigue siendo plana e
igualmente r íg id a .  ----
NOTA REIVINDICATORIA: - - -

fel ob je to  cuyo derecho exclusivo  de fa b r ica c ión  en e l  
pais^se pretende y que hasta ahora no ha sido fabricado en 
España, n i en sus posesiones n i protectorado es , pues:
Primero: Una plancha para vulcanizar parches de goma en las
maquinas de reparación de cámaras de automóviles, plancha a cu­
yo través se comunica e l  ca lo r  operante a l  parche, y la  super­
f i c i e  de la  cual t ien e  una concavidad que s irve  de molde a l
parche imprimiéndole una forma b iselada  en su contorno. ----
Segundo: Un a r t i f i c i o  para la  obtención del b ise lado  del
parche en las  máquinas vulcanizadoras, con presión  s ó l id a  d i ­
recta , destinadas a la  reparación de^á^maras neumáticas de 
goma. - ! 7

Madrid, 31 de Agosto &e 1931

Correcciones que salvo en e l  téífto precedente, todas hechas 
concia misma máquina de e s c r ib i r :  En "las l ín eas 45 y 52 de­
berán leerse  como válidas las  palabras ]"in u t i l i z a "  y "super­
f i c i e " ,  respectivamente.

Madrid, 31 de Agosto de 1931
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3.10. SR/ MINISTRO DS ECONOMIA NACIONAL.

El que su scr ib e , Ion Enrique Romero Robles, Ingeniero, 
español, matriculado como fa b r ica n te , con d om ic il io  en esta 
c a p ita l ,  c a l le  de Erancos Rodríguez, número d ie z ,  p r in c ip a l ,  
y con cédula personal que exhibe, a 7 .  E. respetuosamente

Expone que, suspendida la  concesio'n de la patente de Introduccio 'n , 
que tengo s o l i c i t a d a  por un a r t i f i c i o  para la  obtención del 
b iselado del parche en las máquinas vulcanizado fa s , con pre­
sión s o l id a  d ire c ta ,  destinadas a la  reparaciotn de cámaras-  
neumáticas! de gomia, s.egún expediente número 1£3977, debido' 
a 'defectos de la  memoria d e scr ip t iv a  en su primer f o l i o ,  acom­
paño nuevo ejemplar del mismo, por t r ip l i c a d o ,  subsanados ya 
lo s  dichos d e fe c to s ,  a s í  como diez pesetas en papel de pagos, 
por todo lo  cual, de 7 .  E.

S o l i c i t a  se digne disponer la  continuacio'n y concesión del dicho expedien­
te  .

7 . E .,  cuya vida guar-

.931

/


	Bibliographic data
	Description
	Claims



